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ADVERTENCIA IMPORTANTE ?*REC!® oe syseniPCién TARIFA DE, INSERCIONES
Luleyes, órdenes y ásaselos ase h»-»*n de insertare- es las

HÍCrtíiras Orauui se has de mandar al Jefa Político respet. <ve»•*¿jg» «ondueto se pasarán ilos editores ds los mencionad*

Centros oficiaba.— En esta capital» llevad© á domicilio, 2,59 pesetismensuales; fuera de día, S,5& almes, 11,5® ai trimestre, 21 al semestre y
42 per na año. Anuncios oficiales do pago, linea o

fracción
ídem particulares, línea o fracción. ..

(Eeal orden de 5 da Abrild.1853.;
3« i>uGíle« todos loa días, excepta lo do!

Particulares,— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les J fuera de ella, 4 al mes, 12 d trimestre, 24 al semestre y 48 al año.

Se emiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bouerbí,
calle de Pt'<gros, 3, entlodcha.— Fuera de esta capital, directamente por
me*© de caru ila Administración con Inclusión del importe dd tiempo
áe abono ea .stra -le fácil cobro.

0,50 pesetíi.
1,00 »

OF&INAS:PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.911

DE DIEZ A DOCE Y DB TRES A SE! Número suelto, 50 'céntimos.

¡Parte offieial Inspector provincial de Higiene y Sanidad
pecuarias gire visita de inspección y reco-
nozca los ganados lanar y cabrío sospecha-
sos de transmitir el contagio y practique
as investigaciones de que dispone la ciencia
para diagnosticar dicha enfermedad en los
animales.

senas atacadas de fiebre de Malta se dedi-
quen a la custodia y ordeño de las cabras y
ovejas. Asimismo se prohibe que los pasto-
res encargados de la custodia de las reses
aisladas ordeñen y asistan a las sanas.

acordadas per el Excelentísimo Ayunta-
miento en 2 de Febrero de 19 17.

PrimeraS. M. d Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sos Altezas Redes d Príncipe de Asturias
s infantes, continúan sin novedad en su im-

Se instituyen tres premios para las tres
fincas que según la naturaleza y destino de
las mismas lo merezcan, y que se hayan
terminado totalmente, dentro del año de
1916, consistiendo aquéllos en un diploma
para elpropietario y otro para el Arquitect©
autor del proyecto, publicándose los infor-
mes y dictámenes para la adjudicación en
el Boletín Oficial del Ayuntamiento.

La limpieza diaria y la desinfección de los
locales que alberguen a las cabras u ovejas
aisladas es de primera necesidad y obliga-
toria, así como ladestrucción inmediata del
estiércol yde los fetos y secundinas de las
cabras y ovejas que aborten a consecuencia
de ia fiebre Mediterránea.

portante sdud
Art. 2.0 Si el Inspector provincial de

Higiene y Sanidad pecuarias no contase
con los medies de investigación necesarios
para llevar a cabo las pruebas bacteriológi-
ca y serológica, lo pondrá en conocimiento
de laDirección general de Agricultura, a
fin de que ésta disponga ¡o que juzgue pro-
cedente para e¡ diagnóstico de dicha infec-
ción.

De igual beneficio disfrutan las demáe
personas úals. Augusta Real Familia.

Ministerio de Fomento
Art.6." Se levantará elestado de infec-

ción de los ganados aislados cuando la prue-
ba sero'ógica resulte negativa.

Asimismo ss instituye otro premio anual
en iguales condiciones para la obra de re-
forma de finca que se realiee y que por sus
condiciones de higiene y de belleza sea
acreedora a esta distinción.

Art.7.0 ElMinistro de Fomento podrá
prohibir la importación de ganado ovino
y caprino procedente de países donde exis-
ta la fiebre de Malta con caracteres alar-

REAL ORDEN Art. 3.0 Si del reconocimiento clínico y
de la investigación bacteriológica y seroló-
gica resultare confirmada Ja enfermedad, se
procederá al aislamiento, reseña ymarca de
los animales enfermos y sospechosos, ha-
ciendo de ellos dos grupos: el primero, con
aquellos que muestren los síntomas clínicos
del padecimiento y se haya obtenido en
ellos la suero o lacto-reacción positiva y el
examen bacteriológico haya descubierto el
mtcrococus melitensis; el segundo, con
aquellos otros que sólo hayan dado sero-
reacción positiva, pero que no se observa
en ellos síntomas de la enfermedad, ni se
haya descubierto el microbio específico.

limo Sr.: Visto el informe emitido por
la Real Academia de Medicina señalando
las enfermedades epizoóticas transmisibles
al hombre, en cumplimiento de lo dispues-
to ea el art. 14 de la ley de Epizootias de
18 de Diciembre de 1914:

Segunda
mantés Se instituyen asimismo cinco mencione;

honoríficas para las fincas, tanto de nueva
construcción como reformadas, que a jui-
cio del Jurado calificador lo merezcan.

Da Real ord;n lo digo a V.I.para sa co-
nocimiento y demás efectos. Dios guardé
a V.I.muchos años. Madrid, 12 de Marzo

Resultando que dicho inferme fué prece-
dido de otro emitido por el Claustro de
Profesores de la Escuela de Veterinaria de
Madrid:.

de 1917 Dichas menciones se adjudicarán al au-
tor del proyecto en la proporción de tres
para el primer caso y dos para el se-

Gasset
Señor Director general de Agricultura, Mi-

nas y'Montes. gundo
Considerando que la Ríal Academia re

solvió que debía incluirse la fiebre de Mal-
ta entre las enfermedades epizoóticas trans
misibles al hombre:

Tercera
Las construcciones premiadas deberán

unir a la belleza y depurado gusto artístico
en la composición y detalles decoratives de
su fachada, las condicione; de solidez •
higiene que las ec'oquen a la altura de las
fincas mejor construidas, con arreglo a los
modernos adelantos en la edificación ymás
cumplidamente llenen el destino para que
se construyeron.

*

Ayuntamiento de llladrid
Considerando que de acuerdo con el ar-

tículo i.* de la ley de Epizootias, este Mi-
nisterio puede ampliar, a propuesta de la
Junta central de Epizootias, el número de
enfermedades que en la misma se com-
prenden:

Los animales de ambos sexos de las es-
pecies caprina yovina incluidos en el primer
grupo, serán sacrificados inmediatamente,
indemnizando al propietario con el 50 por
100 de la tasación. Esta no excederá de 30
pesetas por cada animal ovino y de 5o en el
caprino. Las hembras caprinas y ovinas in-
cluidas en el grupo segundo, serán aisladas
y colocadas bajo la vigilancia del servicio
sanitario hasta la desaparición de las pro-
piedades aglutinantes de su suero. Los re-
productores machos pertenecientes a este
grupo serán castrados inmediatamente y
colocados bajo la vigilancia del servicio sa-
nitario en las mismas condiciones.

SECRETARÍA

De conformidad con lo acordado por el
Excelentísimo Ayuntamiento, en sesión ce-lebrada en 2 del actual, a propuesta del
Jurado para la coacesión de premios a las
fincas mejor construidas o reformadas que
se hayan terminado en 1916, se anuncia
para conocimiento de los interesados que se
crean con derecho a optar a los premios o
menciones honoríficas que se establecen,
que pueden presentar sus solicitudes desdé
la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia hasta el 31 de
Julio próximo, en el Registro general de la
Secretaría, todos los días hábiles, de oncede la mañana a dos de la tarde.

Considerando que la Junta central de
Epizootias, en sesión celebrada el día 15 de
Febrero úitinao, emitió informe razonado y
favorabe a dicha inclusión;

Cuarta

Las construcciones premiadas con men-
ción honorífica bastará tan sólo que su fa-
chada sea verdaderamente artística, sin que
el sistema empleado en la construcción ma-

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se considere como incluida en el
reglamento de Epizootias, de 4 de Junio de
19 15, la fieb'e de Malta, que ataca princi-
palmente a las especies ovina y caprina, y
que además de las medidas comprendidas
con carácter general en el mencionado re-
glamento, se adopten, con relación a la
•pizootia citada, las especidesque se detallan
a continuación:

terial sea tan costoso ni se empleen mate-
riales de tan superior calidad como en el
caso anterior

Art. 4.° En las zonas donde se declare
la existencia de la fiebre de Malta se prohibi-
rá la monta en los ganados ovino ycaprino.
En el término municipal aque corresponda
la zona declarada inficionada se consentirá
las relaciones sexuales de los ganados ovino
y caprino, mediante la guía de origen y sa-
nidad expedida por el Inspector municipal
de Higiene ySanidad pecuarias.

Quinta
Podrán solicitar los premios y menciones

anteriores todos los Arquitectos autores de
los proyectos y propietarios de los edificios
de carácter público o privido, cuyas ©bras
finalicen durante el año a cuyo premio as-
piren. Tendrán derecho también a solici-
tar las menciones honoríficas, pero no los
premios, los autores de reformas o facha-
das de fincas existentes.

Madrid, 28 de Febrero de 1917.
El Secretario,

Francisco RaanoArtículo i.* En el momento que en una
localidad se diagnostique lá fiebre de Mal-
ta en el hombre, se pondrá en eonodmien-
t© del Gobernador civil, y esta Autoridaddispondrá, sin pérdida de tiempo, que el

(Núm. 1.107.)

Bases para el concursa de premios alas fin-
cas mejor construidas o reformadas, que
por sus condiciones constructivas, artís-
ticas o higiénicas merezcan tal distincióa,

Art. 5.° Queda prohibido que las per-
También se podrán proponer premios
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per el Jurad© para aquellas fincas que sin

haberlo solicitado los interesadas, las esti-
men acreedoras de esta distinción.

treinta días laborables, contados a partir de
la fecha de formalizados del contrato.

a los efectos de lo dispuesto en el art. 161

do la ley Municipal.
Canillas, 9 de Marzo de 1917.

ElAlcalde,

Francisco San Juaa.

LOS MOLINOS

La cuenta general de fondos municipales
do este Ayuntamiento, correspondiente d
ejercicio del presupuesto de 1916, se ea-
cuentra terminada y expuesta al público,
por término de quince días, en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, para oirredama-

Art 5.* Si en el plazo que determina
el art. 4." no fues? entregada la construc-

ción,la Alcaldía Presidencia podrá imponer

una multa de 25 pesetas por cada día de
exceso, y siéste llegase a treinta días, rescin-

dir el contrato, con p érdida de la fianza
que marca ei art. 6.'

Sexta

En todo caso se facilitará por el Excelen-

tísimo Ayuntamient© una pUca eaque ceas-
te la distinción alcanzada, y que podrá co-
locarse ea la fachada de la finca pre-

(Núm. 1.174.)

PELAYOS cienes.

Las cuentas municipales correspoadien
-

tes al ejercicio próximo pasad© de 19 16 se
hallan terminadas yexpuestas al público en

la Secretaría del Ayuntamiento, por espa-
cio de quince días, a los efectos prescritos
por el art. 161 de la ley Muaicipd.

Los Molinos, 5 de Marzo de 19 17
miada Art. 6.* Se fija ea treinta días, a partir

de lapublicación ea laBoletín Oficial, el
tiempo para presentar proposiciones en este
concurso, para el que es condición precisa
la constitución de una fianza en la Caja ge-
neral de Depósitos del 5 por 100 del im-
porte total de la construcción. Esta fianza
será aumentada, por el que resulte adjudi-
catario, hasta completar el 10 por 10» del
expresado importe total.

El Alcalde,
Felipe AlensoSéptima

El Jurado para la adjudicación de estos

premios estará constituido por el Alcalde,

que le presidirá; un Vocal de cada una de
las Comisiones de Obras, Enchanche y de
conservación yreparación de monumentos,

propuestos per Jas mismas; un Académico
de la de Bellas Artes de San Fernando, un
individuo de la Sociedad Central de Arqui-

tectos, un Arquitecto municipal, un repre-
sentante de la Prensa profesional y otro de

(Núm. 1.154.)

DIRECCIÓN GENERAL
Pelayos de la Presa, 3 de Marz© de 19*7

El Alcdde,
Eugenio Redondo.

DEL

TESORO PUBLICO
(Núm. 1.164)

ORDENACIÓN GENERALArt. 7.0 Elpago de la construcción se
hará con cargo al presupuesto corriente,
capítulo III,artículo 3.*, concepto 126.
Este pago se hará efectivo previa certifica-
ción expedida por el Ingeniero Jefe del ser
vicio, en la que se hará constar que se haa
cumplido los requisitos que marca este plie-
go de condiciones.

VILLAMANTA

La cuenta de fondos municipales de esta

Villa,relativa al presupuesto del año 191©,
después de censurada por el señor Síndico
y dictaminada por la Comisión de Hacienda
de este Ayuntamiento, está de manifiesto
en la Secretaría del mismo durante quince
días, para su examen por quien lo desee.

Villamanta, 8 de Marzo de 1917.
El Alcalde,

Dionisio Núñez.

DE PAGOS DEL ESTADO

la diaria
Todos estos nombramientos serán hechos

por el Alcalde, a propuesta de las Corpo-
raciones o entidades a que pertenezcan.

Debiendo ingresar en el Tesoro público
el importe del depósito ea efectos, números
235.179 de entrada y 89.487 de registro,
constituido en 19 de Octubre de 19 15 por
Don José María Pérez Ledo, impártante
2.000 pesetas nominales ea Deuda perpetua

interior al 4 por 100, para garantir la coa-
trata de las obras de reparación, explana-
ción y firme de los kilómetros 2 al 63 de
la carretera de Valladolid a Soria (Valla-
dolid); esta Dirección general, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 48 del
Reglamento de la Caja, ha acordado se
anule el resguardo de referencia, quedanda
sin ningún valor niefecto.

ElSecretario del Jurado lo será el del
Excelentísimo Ayuntamiento.

Madrid, 15 de Marzo de 1917.
El Secretario,Oetava

El Jurado elevará la propuesta de los pre-

mios al Excelentísimo Ayaatamiento, dea-
tro de los cuatro meses siguientes a la ter-

minación del plazo que se conceda a los in-

teresados para la presentación de las solici-

F.Ruano
(Núai. 1.257.) (E.—121.)

(Núm. 1.175.)

CORPAAyuntamientos
tudes Las cuentas municipales de este Ayanta

-
miento, correspondientes al año último de
1916, se hallan terminadas y expuestas al
público en esta Seeretaría, por término de
quince días, para oir reclamaciones; pasa-
do dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Corpa, 6 de Marzo de 19 17.

Su fallo será inapelable, y podrá decía
rarse desierto el concurso si, a su juicio,
ninguno de los edificios construidos o re-

formados durante el año anterior, reuniera
méritos suficientes para ser premiado.

VALDEMORILLO

Terminadas las cuentas municipales del
ejercicio de 19 16, se hallan expuestas al
público en esta Secretaría por término de
quince días, a los efectos del art. 161 de la
ley Municipal vigente.

Madrid, 14 de Marzo de 1917.
El Director general,
Eduardo Rodenas.

Novena.

Si alguno de los señores Vocales faera
autor o propietario de algún edificio que
optase opudiese optar a premio © mención
se entiende que en modo alguno podrá asis-
tira las deliberaciones del Jurado.

Madrid, 15 de Febrero de 1917.

El Alcalde,
P. O.,

Joaquín Yebra.

(Núm i233.)

Valdemorillo, 12 de Marzo de 1917.
El Alcalde,

P.A.,
Julián Beltrán

Debiendo ingresar en el Tesoro público
d importe del depósito en efectos, números

230.479 de entrada y 85.731 de registro,

constituido ?n 20 de Octubre de 1912 por

Don José María Pérez Ledo, importante

7.500 pesetas nominales en Deuda perpotua
interior al 4 por 100, para garantir la eoa-

trata de acopios para reparación de la carre-
tera de Segovia a Valladolid; esta Direecióa
general, en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 48 del Reglamento de la Caja,

ha acordado se anule el resguardo de refe-
rencia, quedando sin ningún valor niefecto.

Madrid, 13 de Marzo de 1917.
ElDirector general,
Eduardo Rodenas

(Núm. 1. 188.)

VILLALBILLA
(Núm. 1.236.)

TALAMANCADE JARAMA
Ignorándose el actual paradero del sujeto

Ángel Torres Mariscal, natural de Valdile-
cha, el cual ha tenido su residencia en esta
Villa,de estada casado con María Belliaa, y
cuyas señas se hacen constar a continua-
ción, se hace saber por el presente que
aquel ciudadano español que conociera su
paradero actual, lo ponga en conocimiento
de esta Alcaldía en el más breve plazo po-
sible para dar el debido cumplimiento al
artículo 145 del Reglamento para la ejecu-
ción de la vigente ley de Quintas.

El Secretario,

F. Ruano Verificado ea sesión pública ordinaria de
primera convocatoria celebrada en el día
de hoy el sorteo de los señores contribuyen-
tes que, en concepto de Vocales asociados,
han de formar parte de la Junta municipal
de este término durante el año de 1917, a
tenor de lo dispuesto en el art. 68 de la ley
Municipal vigente, se hace público que han
resultado elegidos los señores que a conti-
nuación se expresan.

Secretaria.
—

Negociado 5.°
En virtud de lo acordado por esta Exce-

lentísima Corporación, se anuncia concur-
so público, par término de treinta días, que
comenzará a contarse desde la publicación
del presente en la Gaceta de Madrid, para
adquisición de mil trajes uniformes para el
personal del servicio, de Limpiezas , con
arreglo a las condiciones y precio que se
detallan en el siguiente

Seccióa t.* Señas dd individuo. (Núm. 1.234.)

Don Ángel Marcos e Iglesias.
Don Ambrosio Rico y González
Don Baldomero San y Martín.
Don Benito Merino y Esteban.

Estatura: Bastante alto
Contextura: Delgado.Pliego de condiciones facultativas para

la adquisición por concurso de unifor-
mes, en el servicio de Limpiezas.
Artículo 1." Es objeto de este concurso

la construcción de mil(1.000) uniformes
con destino alpersonal del servicio de Lim-

DIRECCIÓN GENERAL

Color: Moreno, ©jos negros ygrandes
Barba: Negra y poblada. CORREOS Y TELÉGRAFOS

Sección 2.' Villalbilla,a 9 de Marzo de 1917.
Don Florentino López y Redondo.
Don Felipe Asenjo yBravo.
En Talamanca de Jarama, a 17 de Fe-

El Alcalde,
Pedro Iravea.

CORREOS

piezas, (Núm. 1.180.) Oficina de Reintegros por delegación dei
Art. 2." Este vestuario se ajustará en un

todo, tanto en los materiales como en su
confección, al modelo depositado en la Se-

cretari^dd Excelentísimo Ayuntamiento,
R.°, Beneficencia, en cuya de

bro de 1917. Tribunal de Cuentas del Relao
El Alcalde-Presidente,

Teodoro Sanz.
P. A.del Ayuntamiento,

El Secretario,
Benigno Simón.

TORREJÓN DE LA CALZADA

Fijadas definitivameni© por el Ayunta-
miento las cuentas de fondos municipales
correspondientes ai año 1916, se encueatran
expuestas al público en laSecretaría de este
Ayuntamiento por término de quince días,
contados desde esta fecha, en cumplimiento
y a los efectos del art. 161 de la ley Muni-
cipal.

Por el presente se cita, llama y emplaza

a Doña Dolores Dols y Mas y a Doña Ma-

ría, Doña Elisa, Don Antonio y Don Jes*
Rivera Dols, como presuntos herederos de

Don Celso Rivera Rodríguez, Oficial del

Cuerpo de Correos, que falleció en el fla-

mero 139 del paseo de Santa Engracia de

esta Corte, el día 21 de Julio de 1916, a i-**

de que en eHérmino de diez días, a costar

desde el siguiente a la publicación de este

edicto en los pe riódicos oficiales, se perso-
nen por sí o por medio de representa»»

EDICTO

Negoci

pendencia estará a disposición de quien lo
solicite para su observación y estudio den -
tr© de las horas de oficina

(Núm. 928.)

Art. 3C El precio de cada equipo, com-
puesto de guerrera, pantalón ygorra, se fija

CANILLAS
Fijadas definitivamente por este Ayunta-

miento las cuentas de foedos municipales.
correspondientes al ejercicio del presupues-
to de 1916, se hallan expuestas al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento per
término de quince días, en cumplimiento y

como máximo en veintiuna pesetas (21 pe- Torrejón de la Calzada, 10 de Marzo
setas)

Art.4.0 Todos los uniformes se harán
a la medida del personal, y deberán ser en-
tregados en un plazo que no excedería de

de 1917
11 Alcalde,

Francisco Sánchez.
(Núm. 1.195.)
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acción general de Seguridad J/íes de febrero de

de las licencias de uso de armas y de uso de armas de caza y para cazar expedidas por esta Dirección general duran
,sado mes.

(CONCLUSIÓN)

CLASE FECHA NOMBRES Y APELLIDOS Edad VECI

Caza. 13 de Febrero de 1917
13 » »
13 » *
13 » »
i3 » »
1$ » »
13 » »
13 » »
i3 » »
13 » »
14 » »
14 » »
14 » »
14 » »
14 » »
14 » »
15 » »
15 » »
15 » »
15 » »
i5 » »
16 » »
16 » »
16 » »
16 » »
16 » »
16 » »
16 » »
16 » *

l6 » 51

16 » X
16 » X

17 » X

17 » X

17 » X

17 » X

17 » X

17 » >
17 » >
18 » >
18 » 9

l8 » )

18 » 1

l8 » 1

19 » 1

19 »
19 »
20 »
20 »
20 »
20 »
21 »
21 »
22 »
22 »
23 »
22 »
23 »
23 »
23 »
23 »
23 »
24 »
24 »
24 »
24 »
24 »
25 »
26 »
26 »
26 »
27 »
27 »
27 »
28 »
28 »
28 »
28 »
28 »

Don Luis Fernández Hontoria
» Rafael Narváez Ruiz
» Arturo Fernández Iglesias. . . .
» Manuel Fernández Alda©. . . .
» Jesé López Amer
» Pablo Castillo Magán
» Félix Arranz Hernán
» Isaías Rodríguez Bueno. . . . •

» Julián Plaza Ramos \u25a0

» Francisco Agudo López
» José Páramo Gurruchaga ....
» Fernando Treviño Suárez. . . .
» Luis Treviño Suárez
» Gerardo Salgado Romero. . . •

» Vicente Ramiro Torres
» Clemente Montalbán Rodríguez. .
» Benito Parras García
» Andrés de la Vega Salvador.. . .
» Lorenzo Catalán Cuenca....
» Jesús Recio Carrasco
» Joaquín Sanchiz de Quesada. . •
» Apolonio Alonso Vázquez. . . .
» Emilio Arias Rubio
» José Martín Magro
•> Vicente Carballal Rodríguez. . .
» Juan Sánchez Moral
» Antonio L.Rubio Jalóea....
» Baltasar Pardo Fernández. . . .
» Cesáreo González del Cerro.. . .
» Mariano Povedano Casado. . . .
» Adolfo Jiménez Martín
» Niceto García Rivera
» Anselmo Villota Presilla
» Mariano Ocaña Cobeño
» Julio Muñoz Gismero
» Adolfo Cejudo Soriano. . . ...
» Enrique Boht
» José Muñoz Checa
» José Cortés Muñera
» José Martín Magro
» Casimiro Brañss Gaurella. . . .
» Mariano Castillo Pozuelo. . . .
» Prudencio Escalona Fernández.. .
» Cándido Hernández Garrido. . .
» Aquilino González Iglesias. . . .
» Santos Martínez Ibarra
» Isidoro Hernández Bravo....
» José A onso Majagranzas,. . . .
» Antonio Alonso Majagranzas. . .
» Manuel Guzmán García
» Antonio González Echarte. . . .
» Miguel Martín Sáez
» Benedicto Gómez Mendieta. . . .
» Gregorio Bermejo González.. . .
» Felipe Sánchez Martín
» Julián Montes Oria
» Epifanio Chapado Valdivielso. . .
» Joaquín Esquiva Martínez. . . •

» Julián Pérez Martínez
» Florencio Morena Fuente. . . .
» Mariano Fraile Crespo
» Benilde García González
» Leopoldo Mantaras Castedo.. . .
» Alfonso Moreno Sanz
*> Juan Moltalvo Romero* Teófilo Hernani Moreno
» Deodoro Valle Grijalva
» Jacinto Merino García
» Bernardo Merino Bellán* Agapito Moreno Raposo
» Gabriei Pdencia ,

» Anselmo Madrid Suárez. . . . ,

» Vicente Merino Vallaneda. . .
» Manuel Menéndez Cobos. . .
» Constantino Rodríguez Pérez. .
» Rafael Hortelano Romano. . .
» Luis Alvarez Alvarez
» Ramiro López de Pando.. . .
» Joaquín Duelos Peñanda.. . .

Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Chamartín.
Colmenar Viejo.
San Martín de Valí
Torres.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Armas para fuera poblado.

Caza

Armas para fuera poblado.
Caza.

»
Armas en general

Morata de Tajuña
Madrid.

Caza,

Armas en general
Caza Navas del Rey.

Madrid.
Chinchón.
ídem.
Madrid.
Ciempozueles.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
|Navalagamella.
|Madrid.
Parla.
Madrid.
ídem.
Villalbilla.
Msdrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Brúñete.
Villaconejos.
Navalcarner©.
Madrid.
ídem.
Los Molinos.
Loeches.
ídem.
Navalcarnero.
Madrid.
Ciempozuelos.
Colmenar de Or
Parla.
Moraleja de Ena
San Sebastián de
Saa Martín de li
Mejorada del Ca
Santos de la Huí
Pedrezucla. e
Galapagar.
Villadel Prad©.
Madrid.
ElMolar.
Cercedilla.
Buitrago.
Aranjuez.
Canillas.
Madrid.
ídem.
ídem.
Carabaña.
Villa del Prado.
Alcalá de Henar*
Villaverde.
Vallecás.
ídem.
Madrid.
ídem.

»
Armas para fuera poblado.

Caza.
Armas para fuera poblado

Armas para fuera pablado
Caza.

Armas para fuera poblad©
Caza.

Armas para fuera poblado
»

Caza,

Armas para fuera poblado

Armas en general.
Caza

\u25a0»

Armas para fuera poblado .
Caza.

Armas para faera poblado
Caza.

Armas para fuera poblado

Caza,
»

Armas para fuera poblado
Caza.

Armas para fuera poblado
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NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD
Ucencias.

CLASE FECHA

366
367
368
369
370

Caza 28 do Febrero de 1917.
28 » »
28 » »
28 » »
28 » »

Don Alvaro M.a Ulloa Fernández Duran. .
» Isidro Benavent García
» Manuel Alvarez Menéndez ....
» Pedro López Grajera
» Braulio Biasco Martín

Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
BustarviejoArmas para fuera poblado

Madrid, 28 de Febrero de 1917,

ElDirector general,
P. D.,

El Comisario general interino,
JOSÉ DE MANRESA

que resida en esta Corte, en esta Oficina,

sita ea la calle de Atocha, núm. 3o, piso
bajo, coa objeto de recoger y contestar los
cargos que resultan contra Don Celso Ri-
vera y Rodríguez en expediente q©e me
hallo instruyendo por delegación del Tri-
bunal de Cuentas del Reino sobre reinte-
gre de 250 pesetas.

Francisco Antón, que vivióen ia calle del
Humilladero, núm. 9, piso cuarto, cuyas
demás circunstancias y actual paradero se
ignoran, para que en el término de d ez
días, contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, comparezca en miSala-audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de respon-
der a los cargos que le resultan en causa
que se le sigue por contrabando de tabaco;
apercibido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar. .

nuel y Josefa, natural de Madrid, de estado
soltero, profesión pintor, de treinta y cinco
años de edad, cuyas señas personales se ig-
noran, domiciliado últimamente en la calle
de Fuencarral, núm. 105, piso cuarto, pro-
cesado por amenazas de muerte, compare
cera en término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción del distrito de la Univer-
sidad, Secretaría de Don Esteban Un-
zHeta.

cada en causa por hurto frustrado, instruí
da por dichos Juzgado y Secretaría.

Madrid, 12 de Febrero do 1917.

El Secretario,
P-D„

Antonio Mota.
(B.-863.)(Núm. 819.)

Dado en Madrid,a 13 de Marzo de 19 17
El Delegado,

Tomás S. Pacheco.
Perales Rodríguez (Juan Antonio), hijo

de Manuel y Manuela, natural de Bailéa
(La Carolina) (Jaén), de estado casado, pro-
fesión jornalero, de sesenta y nueve años,
estatura regular, pelo canoso, ojos azules,
nariz aguileña, color moreno, viste de arte-
sano, domiciliado últimamente en lacalle
de Hortaleza, 132, bajo, procesado por fal-
sedad en causa núm. 49 de 1914, compare-
cerá en término de diez das, ante el Juzga-
do instructor del distrito del Congreso, Se-
cretaría del señor Novella, a fin de notifi-
carle ei auto dictado por la Sala decittaado
su prisión e ingrese en la Cárcel.

Madrid, 10 de Febrero de 1917.
José Manuel Puebla.Por ante mí el Secretario,

Fermín Moreno. El Secretario,
Esteban Unzueta.

(B.-858)
(Nám. 1.204.)

Almismo tiempo ruego y encargo a to-
das las Autoridades y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial procedan a la busca
del expresado procesado, cuyas señas per-
sonales n© constan, y en el caso de ser ha-
bido lo pongan a mi disposición en este

iWfffifíil Jfllfíl Juan José Rincón Collado, hijo de Dá-
maso y Antonia, natural de Madrid, de es-
tado soltero, de treinta y siete años de edad,
cuyas seña1; personales se ignoran, domici-
liado últimamente en la calle del Avema-
ria, núm. 43, segundo derecha, procesado
por atentado, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Universidad, Secretaría de
Don Esteban Unzueta.

JUZS¿3QS BE ;.» '.NSTAHa-.A
Juzgado.

Madrid, ia de Febrero de 1917.
Adolf© Suárez. . .

PALACIO
Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de

primera instancia e instrucción del dis- El Secretario,
Ledo. Luis Moliner.

(B.—861.)

Madrid, 10 de Febrero de 19 17.
trito de Palacio de esta Corte V.°B.°
Por el presente cito, llamo y emplazo a

Julio Belii,que es italiano y suele usar el
apellido de Sonnino, de unos treinta y dos
años de edad, que vivióen la calle de Esta-
aislao Figueras, números 7 y 9, piso bajo,
y cuyas demás circunstancias y paradero se
ignoran, p^ra que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, comparezca en miSala-audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de respon
der a los cargos que le resultan en causa
que se le sigue por estala; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo a to-
das las Autoridades y ordeno a los Agen-
tes de la PoifáÜ judicial procedan a la bus-
ca del expresado procesado , cuyas señas í

CENTRO Madrid, 9 de Febrero de 1917.
José Manuel Puebla.

El señor Juez,
Eduardo Chalud y Sola

Martínez Serrano (Juan), profesión de-
pendiente, domiciliado últimamente en la
calle de San Mateo, número 9, procesado
por causa por estafa número 9 de 1917,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del Centro y Se-
cretaria del señor Ferrer, a responder de los
cargos que resultan contra elmismo en ex-
presada causa, y ser reducido a prisión en
la Cárcd Celular.

El Secretario, El Secretario,
P. S.,

Esteban Unzueta.
(B.-859.) Gabriel Arredondo.

(B.-869.)
BUENAVISTA

(Núm. 836.)

Carril Muñiz (José), hijo de José y de
Generosa, natural de Aviles (Oviedo), de
estado soltero, profesión vaquero, de vein-
tiocho años, de estatura alta, pelo negro,
ojos pardos, nariz regalar, color del rostro
moreno, y viste blusa de percal azul a cua-
dros, pantalón de pana negro y sombrero
flexible, domiciliado últimamente en la
cale del Cardenal Cisneros, número 6o,,
procesado por lesiones, comparecerá en tér-
mino de ditz días ante el Juzgado de ins-
trucción de Buenavista y Secretaría de Don
José Dalmau, con objeto de ser reducido a
prisión para cumplir la pena que le ha sido

ALCALÁDE HENARES

Don Miguel Torres Roldan, Juez de ins-

trucción de Alcalá de Henares y su par-
tido.

Madrid, 10 de Febrero de 1917
Enrique Robles. ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y
emplazo a Enrique Gómez (a) «el Cano»,

cuyas demás circunstancias no constan,

para que en término ae ocho días, a cootar
desde su ¡Aserción enla Gaceta de Madrid
y Boletín Oficial de esta provincia, com-
parezca en este Juzgado a prestar indagato-
ria y ser reducido a prisión en causa que se
le sigue con otro sobre robo de cinc en Va-
llecás a María Suárez; y se le apercibe con
que, no haciéndolo, será declarado rebelan
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

El Secretario,
P.O,

José Medina
(B.-857.)

Otero Poveda (Eúrique), natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión estudian-
te, de veintiocho años de edad, hijo de Ro-
mán y Emilia, domiciliado últimamente en
la calle de Olid, 6, principal, procesado por
estafa en causa núm. 9 de 1913, compare-
cerá en término de "diez días ante el Juzga-
do de instrucción del distrito del Centro, Se-
cretaría del señor Gómez, a fin de ser redu-
cido a prisión en la Cárcel de esta Corte.

p^oñalesseñ^sfatu^^uJa^^^e^^j
gutare^rumo, con bigoTei Tai___\

J:on trabilla, gabán oscuro y
ps^omürenj o boina, y en el caso de ser i

impuesta.

Madrid. 9 de Febrero de 1917
Félix Jarabo.

forma spo

Yal propio tiempo encargo a las Autori-
dades y Guardia civilla captura de dicho
Enrique, remitiéndolo con las debidas se-
guridades a disposición de este Juzgado.

Dado en Aleda de Henares, a 12 de Fe»
brero de 1917.

ido, lopongan a mi disposición en este El Secretario,
P. S.,Juzgado

Madrid, doce de Febrero de mil nove-
cientos diez y siete.

Adolfo Suárez.

Rafael Martínez Casado.
(B.—862.)(Núm 818.)

PALACIO
ElSecretario,

Ledo. Luis Moliner.
(B—860.)

Madrid, 13 de Febrero de 1917
Enrique Robles.

La dueña de un bolsillo grande, al pare-
cer de plata, que la intentaron sustraer en
la calle del Arenal, el día 23 de Noviembre
de 1916, cuyos demás datos se ignoran,
comparecerá en término de cinco días ante
el Juzgado de instrucción del distrito de
Palacio, Secretaría del Ledo. Pérez Herre-
ro, para prestar declaración como perjudi-

Miguel Torres,
Secretario,

El Secretario.
P. S.,

Félix Alonso.
(B.—856.)

Roque Romeo.
(B.—870.)

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juen de
primera instancia e instrucción del dis-
tritode Palacio de esta Corte.
Per el presente eito, llamo y emplazo a

(Núm. 839.)

UNIVERSIDAD
Mariano Aguilar Fernández, hijo de Ma-
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